
\lcorJI I1 

R-\I'I CO p'OrULAR y I)~ nESARROLLO COI\I 

CUlTit' IUl'S 

L;¡ n.lt:'lIUl corrienu- podrá ser cerrada en los sigu ientes 
casos: 

1.	 Por haber solicitado el cuentacorrentista o sus utnori: 
más de diez órdenes de no pngo en d lapso de IW nño, l 

computándose pnrn estos efectos las confirmaciones a que 
se refiere el aruc ulo íl14 del Código de Comercio. 

2.	 Por haber girado el cuentacorrentista o !;\IS autorízndos 
cheques sin Fo ndos, ":011 Iondos insulicierues o C01l liJlldo 
en tránsito en muueros nlJynn-s a los estabíecldos puro 
cada modalld ád de cuenta, según el anexo N" I 

La Gerencia General Corponuiva podr ú modificar 1 
límites citados, acerca de lo que deberá infonnar, 

J ) CH.mJo se mamengu la cuenta comente con un saldo 
inferior n d.l){)ú en cuentas comentes ('11 colones y de ~ 1U 
en cuentas corrientes en moneda extra njera durume por lo 
menos un mes, para (;aili modulidud de cuenta según lo 
establec ido ~ I1 el anexo N'" I de este reglamento, 

..t ) Cuendo 1., cuenru ti pesur de haher ", ¡"Jt1 declarudu tnncnva 
segun lo indlc udo en' el arttculo <" de c:slc- regl umem,' 
y comunicada t,\1 condiciÓII al cuemacorrernisia, ~t." 
mantenga C' ~, esa condici ón r or más d ~IS (:2) meses cuando 
ía modalidnd sea "Popular" o' rnás de tres 1) ) meses para I:lS 

otras modalidades segu n lo establecuío en el-anexo N° ¡ de 
GS1C rcglnmento. El plazo contar áa partir I¡¡ norifícnci ón de 
la condici ón de macnvidad de la cuenta alcuentacorrentista. 

_ )	 P Ul" haber tenido noticia el Banco de cualquier hecho 
atrrburble nI cuentacorrentista que pueda poner en peligro 
la irnugen (l el parrimonio del Banco, ast COJtHl hechos 
relncionedos con 1("1 índícado en la normauva citada en el 
"Limo I -del ur:rcuto 2 de ene Reglamento, y en general 
cualquier otra norma O disposici ón que en el mismo sentido 
ses dictada a íururo por los órganos competentes al e lecto O 
bien actualizaciones de la misma normativa. 

(.1 ) Cunndo se advierta con postcriondad in necesidad Oc 

solicita r el cumpliruicruo de algún requisito de npertura 
señalado en el presente Reglamento, HS¡ 1:( 0)0 cualquier 
nito requerim iento (le iufonnnción-y no se satis faga dentro 
del término de J S ellas naturales, después de prevenido por 
escrito 9.1 lugar señalado en el contrato de apertura de la 

cota. 
71	 Cuando exista cualquier otra causa que fI [nielo del 

Banco haga dudar de In solvencia moral v financiera del 
.uenracorrentistn. 

Artículo SU-C ucnl lls ínac tívns 

oda cuenta qU l!- permanezca sin nmvímiento y con sal 
inferiores ;, F20.000 para 111'> cuentas en colones 11 de SI 
para lajo cuentas,en d ólares, por dos L:!) meses consecutivos 
cuando lit modalidad sea " Popular" o tres 1.3) meses para las 
(llru~ modalldudes según 1/1 esmhlccido en d anexo N" i de 
este reglamento, sera considerada lIlactivliI. eS [<1 C(IIIt11 clon sera 
comrmicada al cucntacouen tista y se cobrará una comisíon 
mensual segun lo establecido el ! el reglamento de "Tarifas 
y Comisiunes parll los productos de captaci ón" mieruras la 
L:U C!lilU seencuentre haJo esta condición. 

A NEXO N" 1
 

BLA DE MOO ¡\VDAD ES y S Rt\ CTf.RISTIeA"
 

H t~_._.~ i, t	 .. I U5'H,j l:a 'fu LOlDU¡;:"I ¡ , I 

111l:tJUIS en"lásica COr\')f'IrRl iv:!(J Iropular orpom11va dólares '111s Fmpresaría 

.IUtl ll l .lU. ULtII -4r¡.m ¡:.;n.ouo·' U.OOl U.OOl 

l . 

·1oor n1é 25 IK11 mes W.MJT.\ I ll.lMJT ILIMITADO 

ti 7 15 20 



(Sa 

La Junta Directiva Nacional, nctuundo como tal y en el 
ejercicio de lBS funciones propias de Asamblea de Accionistas de 
"Operadora de Planes de PClIsio ll l:S Compiementunas del Banco 
Popu lar v de De sarrollo Comunal S. A..'. "Popu lar Valores Puesto 
ue [301 S<! S.•\ ." ,"Populur Fondos J ,: luversi ón S. A .. Y ,; Popular 
im:ll'J:uJ Agencia Lk S~gur\.J:- S. 1\." en sesiún 4767 del 2·\ (le jun io 

del 20 III ruodificó el anic ulo fíO del Reg.!rmlC'nto Corporativo pnm la 
¡;i~n., ciiÍn U~O > Cumrol dr ('quipo:. de: lcle l(1I1111 m óvil ¡~;l!lllL.tr) 

empleados Y colnborudorcs lid Uumo Popular ':! LIL' Desanol lu 
'omunal y .sll~ Socrcdudcs paru qllt se lea 'ISI: 

"Artic ulo (le- De 111"' llumudu s internucln nules. Las 
llarnndns irnernacinnnlcs solamente podr án se r realizadas 
!h,r lus personasmdlcadns di los lnclsos 11 ) h) del ar tlculn 
~" , siempre y cuando correspondan estrictarnen te .1asuntos 
oñctales de In respectiva cnridnd, 

e pre vio a la entrega .11."1 equipo. el respect ivo emp lead 
) colaboradcr autorizar á a la ~flI¡da d correspon dierue paru 

la deducción nutommicu de su sa lnrio (\1:'1 tota l de llamadas 
que no se deban a asuntos ofic iales de In respectiva enti dad, 
deduccum que se llevará a cabo salvo que el interesado realice
 
el pago directamente.
 

l'aru el cobro de lo:. excesos ocasio nados pnr llamud«
 
iruernncionales correspondientes a llamadas que no sean 
oticmles se aplicará el cobro dl' ln siguiente lorma: 

En el caso de los Miembros de Junta Directiva Nacionul, se 
piicura In ;;:~ 1 lpuludo en el inciso hl del artículo 5" de este 

Reglamento. 

En C' I caso de 1m Directures, LJ ue integran I1I Asamb lea (j 

rnbajadores y Tra bajadoras, S~ aplicará lo estipu lado en el 
incisos d) y e j del artículo S~ de este Reglamento,
 

Para los demás colaborndcres, se .,plicJlr.i !n estipuludo en e
 
inciso ¡JIdel nruculo S" de este Reglamento" .
 

Ríge:! partir de su publicación con d lJiarilJ Orll.::ial. 

l. ic. Muykel Vargas Gnrc Ill. Proceso de l.Qnl.Cll tnción 
Allnlinistrntivn.- I vC:L.--lIN20IU 0 6 2 05~) . 

DE \1. DA Y URDANl o 

le ~ 

CAPiTULO TI 

APíTUlO lI1 

0 t'1 pe rfil el puest o d e Audltnr (.1) Intern o 

\ rticuh\ 6"- Etica pm fesíon nl. El Auditor 
(a) deberá rnaruencr elevados valores de: conduc ta 
la actividad de Ia auditona interna. entre otros los de jusnc ia, 
equidad, opormnidad, .servicio. lealtad, objetividad, independencia 
integridad, respeto y mo tivación para el aprendizaje y la mej ora 
con tinua. Toles valo res habrán de ponerse de man ifiesto en s u: 
actuaciones y prevenir cualquier posibilidad UI:' duda en SU gestión. 
AdelllBs. deberá actuar de conformidad con las leyes. regtamentos 
y los disposiciones (IUC emita la Coutrulor fa General de la 
Repúbli ca, erute otra normativa aplicable. En cuanto a 1.1S normas 
de 111 profesi ón de auditon n utilizar» supletoriarneme las normas de 
uduoria acogidas por el l olegi» de Curuadores P úblicos ¡J.: COS I:1 

R1c~ 01: 1Colcgiu Profesionnlque corresponda, M I COIlH I IIIS uornu 
para el ejercicio profcsiouul dt; !tI audlrorla interna acogidns por el 
Instituto de Auditores Intern os de Costa Rica. 

rticulo 7-- Hah ilid ud cs, El Auditor (n) interno (a) deberá 
contar con las srgu tcrnes caracterlsucas persona les (1 competenc ias: 
habilldad gerencial 'f social, actitud constructiva, aptitud num érlca 

ll}l<'ci Ulld pam lIo;¡bnjHI en equipo, di$crcCJóll, mLl llvllció n MI log.ro 
IUlhili dnd rara organizw. pro aclh h.1.:.td, excelente prcgcmación 
personal, pensamiento sis témjcll. habilidad nJ1nlit icn, I1llbHidad [lar. 
n~dac wr. excelente ortogmfin . perspectiva estra tégica , capacida<l 
de mondo. scnsibiliú:¡d imerpcrsoltnl, liderazgo y orientación d 
5t.'rvlcio al cliente. 

API rulO 1\ ' 

u) ell rumlU 10 le .-ln 

IW 
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p :; Q(' l' t a N" 1~2 

Bajo C' 

d' 

Medio (1) 
Al 

(3 



ceta r-.;" l~ Pá 

competencia, así cOJnOdesignar nn asesor lega l que ver ifique
 
y cmitn certificación de la idoneidad del proceso que se lleve
 
" cabo.
 

It) Cumplir )' acutnr ~ I presente Reglamento y la normativa 
L:One.X¡L 

de t 

ntrnrar COI1 

t!ll el 

rnn 
1 



' :ig 

l.B.A. Proveedor 

t mediante Acuerdo 
el Acta de 18 Sesion 

I reglslro de elegibles. 
or 

Anle ulo 35 .-lnopia. En caso 

de! 

u 

ull n di :?(¡ JIe - Iehr 

l (i d 

XL- -Q ue de conformidad con el ¡¡el ., de IEl oudienein pública, 
se presentnron las siguientes oposiciones: 

1. Antonio Meoll Jfm éncz, cédula 5-174-UI)9: 

ai	 N~, ~'If¡ de lllUl:nhl en que se suba 1[11111) In tarifa. Tampoco 
está en contra Jt 111 empresa. El ~ ~ I :>hl de 1u vida estiJ nHIY 
ulto. 

b'l Deben considerarse los est udiantes (ni ños y adolescentes) 
que viajan todos los dlas y ~ I tuerte impactó) que 1:1 ulza 
tiene en estos cosos. 

eJ (,P11r q llt" IHl) buse s ulqurlados? ¿No es que' Trunsu renas es 
la nUCOVll ope radora? 

2. l\le lvlu Se\:uru. céd ul 

;1) Solicltn que se fraccione 1<1 tari In de Cande laria porque 110 

s j US!P pagar 10 m W tarlfh a trurnos más L.Llr10S que hast a 
Palmares, Debe con siderarse que cstm; tramo> cortos los 

an mucho 10$ escolures 
h) QUf.: se lIagIJI! 1115 gestiones pam que 1(1 empresa ubique 

las pamelas más adecuadurucure. Sobre Ii~J~ ) el caso de In 
purndu !JI' Palmares que .interiorrncnte tenia lecho y uhora 
está ubicada en IIn lugar inadecundo. deberla serreubicada 
ni s itio anterior. 

1J .--<)w: 111 rr feridu solicitud fue analizada ¡Klr I~ I 

Drreccl ón de Serv icios de l runspo rtes de la Autoridad Regu lado ra, 
produci éndoso el ,} ¡j ~ ¡ (l 993 -DITI~A -2n IO( '51 4SS. del 13 de i " 
del 2010. que corre ngregndo a l expediente . 

XIlf.-Q ue según acueerdo n03.-0 15-20 10. artlculo 3. de 1:1 
sesió n extraordinaria 015-2010, ce lebrada por la Juma Directiva 
de In Autori dad "Regu ladora de los Servicios ¡>(¡bl icos. e l ] S de 
abr iI de 20 I0, renñcade el 22 de abr il en curso, so en"o e l Comi té 
de Regu lación Bntre ía s funcroues de dic ho cotnitc se enc uentra. 
"Ordenar In aperturu de los expedientes tariturtos , fija r las ta rifas de 
lus servicios p úblices i resolver los r eC I II;;O~ de revocatoria '111 1: se 
presen te n co ntra sus ncrunc icnes." 

1V.-Que por uiediu del oficio I lll- RG-20 IIl, del 30 ele 
... bril Jl' 20 10. el Rcguluder nombn\ ti 105 Ílllld<'Hlurlus 

G UCVlH r 

Lnurn Suárez 
amomo Luis .A lberto Cubillo Herrera )' Carlos Solsnn 

como miembros titula res y ti Guillermo Monge 
miembro suplente de dicho cornite. 

XV.-(J lIt' por ac uerdo ri rme del Comit é de Regulac ión en 
sesi ón numero 2J de JJl~ UI) ;OO horas del J(, de julio de 20 I O. se 
dispuso el.dicrado de esta resoluciou 

XVI ~QU L: en lu~ procedimientos vehan i \!\~"'rvldr' kr~ niazo 
mes t1e lé j ' 

C(llI lIider JolndD. 

~ II ~ I nflci{1 91) 

lrn' deo ::UO¡ I(' n t 

I l 

1I 
l . 

IJ'	 I j 

I DI I JI 

vlllzn 

rnpresa L1111 iza una demanda 1\l:IfH u l s ln m Ll)' ~I't d o ~ I pasnje 
oruedio mensual de 17.21)1) pasajeros. el CU[11 e 

cl l:..11 t:dS re p I'ffl1t! Jl'j por IEl em pres a ul expe rílerne 


